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Lima, 16 de abril de 2026 
 

OFICIO N° 0623-2025-2026-CCET/CR 

Señor 
FABIÁN KOKI NORIEGA BRITO 
Gobernador Regional de Ancash – GORE ANCASH 

Presente. – 

Asunto: Pedido de opinión. 
 

De mi especial consideración: 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, a la vez, solicitarle que 
se sirva emitir opinión sobre el Proyecto de Ley 14356/2025-CR, que declara de necesidad 
publica e interés nacional la creación de la Zona Económica Especial Privada Portuaria 
Permanente – ZEEPP multi propósito de Huarmey en el distrito de Culebras provincia de 
Huarmey departamento Ancash. 
 
Dicha información será de utilidad para el estudio y análisis de la citada propuesta legislativa 
en esta comisión. 

 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para manifestarle los sentimientos de mi especial 
consideración y estima. 

Atentamente, 
 
 
 
 

 
ING. JORGE ARTURO ZEBALLOS APONTE 

Congresista de la República 
Presidente de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo 
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OFICIO N° 0623-2025-2026-CCET/CR
Señor
FABIÁN KOKI NORIEGA BRITO
Gobernador Regional de Ancash – GORE ANCASH
Presente. –

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, por encargo especial del
presidente de la Comisión de Comercio Exterior y Turismo, congresista Jorge Zeballos Aponte  y, a la
vez, solicitarle que se sirva emitir opinión sobre el Proyecto de Ley 14356/2025-CR, que declara de
necesidad publica e interés nacional la creación de la Zona Económica Especial Privada Portuaria
Permanente – ZEEPP multi propósito de Huarmey en el distrito de Culebras provincia de Huarmey
departamento Ancash.

Dicha información será de utilidad para el estudio y análisis de la citada propuesta legislativa en esta
comisión.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para manifestarle los sentimientos de mi especial
consideración y estima.
Atentamente,


	FABIÁN KOKI NORIEGA BRITO
	ING. JORGE ARTURO ZEBALLOS APONTE

